
Año CCXXXVII.—Núm. 6 Jueves 6 Enero 1898 T o m o  I.— Pág. 61

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por D. Antonio Gil Montejano solicitando se le au
torice para verificar en el Palacio ú Hotel de Ventas 
públicas que se propone establecer en esta Corte ex
posiciones sucesivas dé los objetos que deban ser su
bastados judicialmente; poder vender condicionalmen
te dichos objetos, subordinando esta venta condicional 
al resultado que ofrezca en cada caso la subasta judi
cial, que ha de tener lugar con arreglo á la ley, y en
cargarle de la custodia de efectos con el carácter de 
depósito judicial:

Visto el expediente con tal motivo instruido: 
Considerando que la solicitud formulada por el re

currente, en cuanto á la exposición de objetos y ven
tas condicionales, limitándolas á los efectos muebles, 
tiene por principal objeto facilitar las subastas judi
ciales en beneficio de las partes interesadas, y mejo
rando este servicio sin contrariar los preceptos de la 
ley procesal ni faltar á ninguna de las formalidades 
por ella establecidas:

Considerando que el disponer la administración de 
justicia en todo momento de un Hotel de Ventas para 
constituir los depósitos de efectos muebles, vendrá t 
satisfacer una de las necesidades más sentidas en I oí 

Juzgados de esta capital, que no cuentan con localei 
adecuados ni con medios para llenar tan importante 
servicio; habiendo ya solicitado de este Ministerio coi 
otro motivo la instalación de dichos depósitos la Aso 
ciación de propietarios de Madrid: „

Considerando, por tanto, que el proyecto encierrj 
una novedad, conocida y desarrollada con éxito ei 
otros países, que puede ser aceptable y provechosa ei 
muchos casos á los intereses de los particulares, y en 
caminada al mejor y más seguro cumplimiento de 
propósito de la ley que establece la forma en que ha: 
de realizarse las subastas; *

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, e 
nombre de su Augusto Hijo, de acuerdo con lo infor 
mado por esa Presidencia y por la Sala de gobiern 
del Tribunal Suprem o/ha tenido á bien autorizar 
D. Antonio Gil Montejano para que verifique exposi 
ciones públicas en el Hotel de Ventas que se propon 
establecer en esta Corte de los efectos muebles que e 
virtud de orden j udicial se depositen y custodien en * 
mismo; realizar ventas condicionales de ellos y admi 
tir depósitos judiciales, todo con sujeción á las reglí 
siguientes:

1.a Los efectos muebles que hayan de ser objeto ( 
subasta judicial podrán depositarse y custodiarse en 
Hotel de Ventas públicas, siempre que lo solicitare 
jas partes*mterejmdas y el Juez respectivo lo acordar*

conviniendo admitirlas á dicho establecimiento. Las 
partes que soliciten el depósito y custodia en el Hotel 
de Ventas públicas de los efectos muebles en que ten
gan interés, quedarán sometidas, por virtud de dicha 
petición, á lo que respecto á exposiciones, ventas con
dicionales y subastas definitivas áfe dispone en las re
glas siguientes.

2.a Podrán verificarse en el Palacio ú Hotel de Ven
tas exposiciones sucesivas de dichos efectos muebles" 
que en él se custodien, marcándolos con los precios de 
las distintas subastas judiciales á que queden sujetos, 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil.

3.a El Hotel de Ventas podrá vender condicional
mente, cubriendo el tipo de la respectiva tasación, los 
objetos expuestos al público que visite dichas exposi
ciones, reteniendo el objeto vendido hasta el día en que 
tenga lugar la subasta en el Juzgado correspondiente.

El establecimiento presentará al efecto en el Juzga
do el día de la subasta una relación de todos los obje
tos vendidos condicionalmente.

Si no hubiere mejor postor en la subasta judicial, el 
Juzgado confirmará la venta condicional concertada 
por el Hotel; si lo hubiere, la venta condicional será 
nula y sin ningún valor ni efecto.

El establecimiento, como postor que es en todo caso 
para los efectos cuya venta tenga concertada, quedará 
responsable de] precio ofrecido en la venta condicional, 
y para responder de él constituirá, antes de comenzar 
sus operaciones, una fianza general en metálico de 
5.000' pesetas.

Los Juzgados cuidarán de anunciar las subastas 
conjunta ó separadamente, como vienen haciéndolo, á 
fin de que no surja dificultad ni confusión en cuanto á 
los lotes.

4.a El Hotel de Ventas, previo mandamiento judi
cial, se encargará del transporte dentro del radio de 
la población, de la exposición, anuncio en su Boletín 
y custodia de los efectos muebles durante su exposi
ción, percibiendo el 5 por 100 de la tasación judicial 
que produzca venta.

El establecimiento responderá de la desaparición 
de los objetos, por cualquiera causa que sea, al precio 
de su primera tasación.

5.a Ei Hotel de Ventas se encargará de la custodia 
y conservación de los objetos muebles, con carácter de 
depósito judicial, siempre que le convenga, disponién
dolo el Juzgado correspondiente. Los derechos de de
pósito que ha de percibir en cada caso, sean ó no ven
didos los objetos depositados, se fijarán de acuerdo con 
las partes, y no habiendo acuerdo, por el Juez.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Diciembre de 1397.

GROIZARD 

Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

B anco Hipotecario de España.
En el sorteo celebrado por este Banco el día de hoy para 

la. amortización de cédulas hipotecarias al 5 y 4 por 100 han 
resultado amortizadas las siguientes:

Cédulas 5 por 100.

, Nlimero Niímero
NUMERACIÓN NUMERACIÓN

de cédulas. do cédulas.

1 051 á 60 10 68.891 á 900 10
2.031 40 10 70.981 90 10
5.291 300 10 75.441 50 10
9.291 300 10 80.011 20 10
9.761 70 10 81.271 80 10

10.341 50 10 82.001 10 10
12.051 60 10 82.451 60 10
14.869 y 14.870 2 85.341 50 10
16.101 á 10 10 91.151 60 10
17.041 50 10 91.951 60 10
19.691 700 10 ' 92.531 40 10
20.261 70 10 I 97.431 40 10
20.711 20 10 ; 99.001 10 10
23.311 20 10 , 100.111 20 10
28.261 70 10 ; 100 301 It 10
29.760 1 110.691 700 10
29.891 á 900 10 112.331 40 10
31.371 80 10 ! 115.881 90 10
32.401 10 10 : 118.941 50 10
33.281 90 10 i 119.051 60 10
38.421 30 10 , 120.361 70 10
41.471 80 10 ! 120 631 40 10
42.491 500 10 i 124.231 40 10
42.791 800 10 125.521 30 10
47.631 40 10 125.921 30 10
47.691 700 10 132 111 ' 20 10
48.401 10 10 141.681 90 10
52.471 80 10 142,761 70 10
53.651 60 10 144.941 50 10
56.861 70 10 148.001 10 10
57.491 500 10 152.551 (30 10
62.211 20 10 155.381 90 10
62.571 80 10 166.811 20 10
63.041 50 10 1 169.011 20 10
63.351 60 10   **--
63.421 30 10 i T o t a l .   683

Cédulas 4 por ÍOD.

Número Número
NUMERACION NUMERACION

de cédulas. de cédulas.

3.061 á 70 10 36.111 á 20 10
3.941 50 10 42.311 20 10
7.211 20 10 43.101 10 10
9.671 80 10 44.531 40 10

11.241 50 10 46.031 40 10
12.831 40 10 46.201 10 10
17.211 20 10 46.881 90 10
22.421 30 10- 48.191 200 10
22.501 10 10 51.101 10 10
23,991 24.000 10 51.961 70 10
24.661 70 10 53.031 40 10
25.211 20 10 54.571 80 10
30.181 90 10---------------------------------- — —------
31.491 500 10 T o t a l .   260

Las cédulas premiadas se reembolsarán á la par desde efl. 
día 1.° de Abril próximo en las oficinas del Banco, en Ma
drid, Paseo de Recoletos, 12, dejando de producir intereses 
desde la, misma fecha.

Las cédulas hipotecarias amortizadas en sorteos anterio
res, que no han sido, presentadas al cobro, son las siguientes:

Cédulas 5 por 100.

Números 55,929 á 30...................  Sorteo de 1.° Julio 18£6.
85.771 8 0 . . . .............. Idem d e l . 0 id. id.

101.006.......... 8 ...................  Idem de 1.° id. id.
121.564........65...................  Idem de 1.° id. id.
157.325____27_______   Idem de 1 0 id. id,

97.950    Sorteo de 1,° Enero 1897.
■ 18.291 á 300..................  Sorteo de 1.° Julia 1897.

22.181 90...............   Idem de 1.° id. id.
28.751........60................   Idem de 1.° id. id.
39.532....... 40...................  Idem de T.° id, id.
40.371 8 0 . . ................  Idem de 1.° id. id.
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Números 43,411 á 2 0 .  ___ Sorteo de 1,® Julio 1897.

58.331 ..................  Idem de 1;° id. id.
60.271 á 74.......... . Idem de 1.° id. id.
60.275 80____  . Idem de 1,0 íd , íd .
65.737 40..................  Idem de 1.° id. id.
73,363 70...............  Idem de 1.° id. id.
¿5.9^ 83___ . . . . . .  Idem de 1.° id, id.
78,1n1 1 0 . . . . . . . . . .  Idem de 1.° id. id.
1̂ .731 4 0 . . . . . . . . . .  Idem de 1 .° id. id.

94, LF 20  .......... Idem d e l . 0 id . id .
11h. P>] 9 0 0 . . . . . . . . . .  Idem de 1 ,° id. id.
" 10 ..  . Idem de 1.° id. id.

V4.392 400 . ______ _, Idem de 1.° id. id.
114,291 9 4 ...................  Idem de 1 ,° id, id.
110.68! 9 0 . . . . .  . . .  Idem de 1.° id. id.
41.411 2 0 . . . . . . . . . .  Idem de 1 .° id. id.

i 18.873 78_____ ____ Idem de 1.° id. id,
.19 olí 2 0 . . . . . . . . .  Idem de 1.° id. id.

Cédulas 4  por 100.

Números r7.61f a 20______. . . . . .  Sorteo de 1.* Enero 1897.
¡i 72»] 7 0 . . . . . . . . . . . .  Idem de 1 .* id. id.

Números 931 á 40,.  -----------Sorteo de I,° Julio  1897.
7.654 . . . -------------  id un  de 1 .0 id. id,

24.501 ____________  Idem dt IF ic L  id.
87.781 á 8 6 . . . . . . . . . . . .  Tdun de L° id, id,
49.901 1 0 , . . . . . . -----  Idem de 1.° id, id.

Estas cédulas se reembolsarán á h  par á su presentación
en. el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento dil puhhco, confórmale* 
ordenan los artículos 117 y 118 de los estatu ios de este Bacte©..

M adrid 3 de Enero de 1898, =E1 S e m t n o, José GabiMm 
y Servert. X—1189

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general d e  O b r a s  p ú b lic a s
A g u as ,

S. M. el Rey (Q. D. GE), y en su nombre la Reina Regente- 
del Reino, conformándose con lo 'propuesto por la Dirección, 
general de Obras públicas, lia tenido á bien conceder la au 

to rización  solicitada por D. E duardo Ferrer, vecino de San. 
Felíu  de G uixols, para establecer una cañería de conducción 
de aguas e m el paseo izquierdo de la carretera de Gerona á 
á San Felíu  de Guiuols, e n  los tres úlñhnos heetómetros del 
kilóm etro 3 ’4y con las condicione* sigu ien tes:

1.a La c a le r ía  deberá seguir ebeje del paseo izquierdo de- 
la  carretera,,.

2 .a La cañería  se colocará, por lo menos, á 0ra<40 por de^~ 
bajo de la  rasante de dicho paseo.

Al pasa r por a lguna abra der fábrica deberá revestírse
la cañería con. m anipostería; ú horm igón hidráulico , con un. 
espesor m ínim o-de 9® *30.

4.a Qued * obligado el Sr...Ferrer á efectuar las reparacio
nes de los  ̂ desperfectos á que.- diese lugar en- la carretera la  
conducción de aguas.

5.a Las obras-deberán ejecutarse du ran te  el plazo de seis 
meses, á p a rtir  de la fecha del permiso.

6.a Las coras se ejecu tarán  bajo la inspección y* v ig ilan 
cia del personal afecto al servicio de dicha carretera.

De orden del E terno. Sr. M inistro de Fomento lo com uni
co á Y. S. para su  conocimiímfo, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial de la  provincia. Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1897.=11 Director 
general, A rias de- Miranda. =& r. .Gobernador- c iv il dé Gerona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s

R e la c ió n  de los M édicos y  M édicos C iru ja n o s  que en e s ta  p ro v in c ia  h an  ob ten ido  el ce rtif icad o  de p a te n te  que d e te rm in a  e l a r t .  2.° del; R e íd  d e c re to  d e -13 de A g o s to
de 1894 p a r a  ei e jerc ic io  de su  profesión  d u ra n te  el c o rr ie n te  año  económ ico de 1897 A 1898.

Número Clase
I.MMIí ES DE LOS INTERESADOS VECINDAD déla cíela

patente, misma.

Número <glas§
NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD de la de ia-

patente, misma,.

D 1h om 11 P - 1 u ’o Cuello . . . . . . . ___ ___ A bertura ............................. ............ 1 3.a 1
M ui , Mn un no H ern án d ez..................  Abadía . . .  -...................................... 6 3.a

IMacii C a ld e r ó n . . . . . . .__  Ber£ u ijue la ,...................................  1 3.a
u «n i¡ i' Mn~u z L Lucas . . . . . . , . . . . » .  Acebnche ........................... . 6 3.a
R iido G ru ía  F lo res... . . . . . ______ Id e m ........................... ...................  5 3.a
Dio o i m i Piza r t» C uello___ . . . . . . . . . .  A ceituna ......... .................... 1 3.a
A L’a piro Mi m forte . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ahí gal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 3.a
[ i r 11 111 ) 8  11 Hi07 M ayordomo.. . . . . , .  A lbalat.......... ..................................  1 3.a
CVn r p fiim Chin 1 Albarado . . . ______ Idem ___________________ 2 3.a
AiruRm Mm r u a d o ...... ............. A lcántara. .............. ................ . 1 2.a
Octavio García López. . . . . . . . . ____/ . .  Id em ..................... 2 2.a
Luis < t uti t González---- . . . . . . . . . . . .  A lco lla rín ............ .............................  1 3.a
Ignacio Cabañil la G il..___ . . ______ Idem. ...............................................  2 ' 3.a
Adolfo Daiial v Galán . . . . . . . . . . . . . . .  A lcu é sc ar ........................."............  1 3.a
Ju lian  Panto]a de la R osa.. . . . ______ Idem ......... ........................................  2 3.a
Juan  £ meo Santunino.......... .............. ... Aldea C en ten era ........................... 3 2.a
Emilio Moreno Asensio ............ . Aldea del Cano.............. ................ 1 3.a
Miuuel Can1 ero ......................... Aldea del Obispo ..........................  2 3.a
Enrió ni Gil I * buncho............................. Aldeanueva de la V era................  1 2.a
Eilui do Péro L ó p e z . . . . . . . . . . ..........  Aldeanueva del Cam ino............... 3 3.a
M< xi ion Sáiiei-ez R eg io ...................... .. Idem ..................................................  5 3.a
Ah uLuo Mhj t :r Millanes............ A lia........ ............................ ............, 1 3.a
Fh r' ie t A1 1 re7 López......................, Idem. ............ ............. ............ 2 3.a
Em n io 14 nio i le z  E sp ino ......................  A liseda............................................. 1 3.a
Turneo í fír o  cu Jim énez........ .. A lm araz...........................................  1 3.a
J u ’p 1 *r o n v -p ;F rag o ......................... A lm oharin...................................... 1 3.a
Lam '-i ■ L r  <r' O rguín ..................... Idem .................................................. 2 3.a
Luis i l i a 1, os G arcía................................... Arroyo del P u erco .................. 1 4.a
Fernando Marín O jalvo ........................... Id e m ........................................... 2 4.a
Luis Carrasco Sancho ..................... .. Idem .................................................. 8 4.a
Hi dolo Orozco Domínguez....................  Idem ............................... ..................  4 4 .a
F rm nn no G onzález................................ A c e b o . . . , ................................. 4 3.a’
Julm  Ti tic................................................... Idem.' ........ .................. .................. 5 3.a
Hermenegildo .Alvaro......................  . . .  Arroyomolinos de la V era..........  1 3.a
Alvr. r i Vn 1 verde C o rra l.................. ........ Arroyomolinos de M ontánchez.. 1 3.a
Sergio Tejado Blanco............................... B añ o s........ ......................................  1  3 .a
José Vega Yalvero..................................... Idem .................................................. 2 3,a
Hermenegildo A lvarado..........................  B arrado ...........................................  1 3.a
Juan  de la Monja B errocal..................... Belvís de Monroy........................... 1 3.a
Francisco Muñoz Social ......................... B enquerencia.................................  1 3.a
Augusto Morales Sánchez.................. .. Berzocana................................... 1  3.a
José Diez Flores, . . . . . . . . . . . . . . ..........  Idem ............... .................................  2 3.a
Manuel Gallego García ...................... B errocalejo ..................................... 4 3.a
Francisco Román C ordovilla.. . . ........  Bohonar de Ibor.......... ................. 5 3.a
Ramón Rentero C u e s ta .............. ............ Botija . . . . ...... ...............................  1  3 .a
Claudio Remedio Jim énez...................... Brozas............................................... 1  3 .a
Saturnino Fernández Benito . . . . . . . . .  Idem. ............................................... 2 2 a
Alejandro Vinagre R am írez..................  Idem .................................................. 3  2 a
Manuel García Barbero ...........................  Cabezabellosa.................................  1  3.a
Marcelino Castaño S ánchez............ .. Cabezuela........................................  1  2.a
Ricardo V illar y A rce ............................. Cáceres............................................  1  2.a
Leopoldo Gómez M embrillera................  I d e m ................................................ 2 2.a
A mmo-do Sagra López . ; ....................... I d e m . . . ........ ..................................  3  3 .a
Fzeoniel Hernández G ranado................  Idem ............................................. . .  4  2 a
N m d u C mzáloz G arrid o ....................... Idem. .......................„ .............  5  2 a
Gamrm LRribarri Paredes......................  Idem ............................... - ................  6 2 a
Gon>Hin onzález Borreguero................  Idem ...................................  7  4 a
Leocadio D uran C a n to . ...........................  Idem .....................................  8 4 a
Joaquín Acedo A m arilla .........................  Idem ............................................ 9 3  a
Francisco Rodero de la C a lle ................  Idem ......................... ó.............. 10 4 .a
Antonio Sánchez Orduña .......................  Idem ...........................................  1 1  4 a
Pedro Casati García A g u ile ra ............... Idem .................................................. 12 4 .a
Víctor S o c ia l.. ........................................... Idem .................................................. 13 4.a
Juan  Guillen Palom ar.............................  Idem .................................................  14 4 a
Rafael Rodríguez B a rq u e ro .............. .... C adalso ...........................................  1 3.a
Germán Botijara R esguero .. . . , ..........  C a lzad illa .......................................  1 3.a
Claudio de la. Calle S im ó n .................... Campo V ie la ..................................  2 3.a
M atías González R odríguez........ .......... Cañamero ........................................ 2 3.a
Juan Qiiilimaco V e g a .............. ..............  C añavera l.......................................  2 3.a
Esteban Córdoba M artín .........................  Id em ............................................. 3 3.a
A rturo D elgado...................................... # Carrascalejo .................... ............. 2 3.a
Eugenio A ndrada A re llano ................... Casar de Cáceres ...........................  1 2.a
Ramón U rribarri Paredes....................... Idem .................................................. 2 3 a
Celestino Blasco B erm ejo........ .............. Idem .................................................. 3  3.a
Víct ,r S m ch e z ................... ................# # Casar de P alom ero ..........................  3 3.a
D om ngo Blas P iza rro ............................  Casas de Don Antonio 1 3.a
José :> 'Ongal Yelasco............................  Casas del C a sta ñ a r.............. .. 1 3.a
Ju an  '..-asas ................................................  Casas del Puerto ...........................  1 3.a
Lm; A Ion ^  M ateos................................  Casas de M illán .............................  1 3.a
Juba  ¡ Gcnm > G arc ía ............................... Casa Tejada....................................  1 2.a
José ijo ir ■ G u arro ................................  Idem. .........................................  2 2.a
L aun no , m n rrez M oreno..................  Casilias de C oria ........................... 1 3.a
Eraio] <•' B mío H iguera.....................  C astañar de Ib o r ........................... 1 3.a
Severo r e :  ,z  ̂ a r o . . . ............................... Ceclavín......................................... .. 1 2.a

D. Dámaso Olivero A rias C eclav ín .. ,  ................ 2 2 a
Ulpiano Pérez Delgado.............. .............. Idem. . . . . . . . . . . .  c. . . . . . . . . . . .  3 3 .a
Ju lián  Sandes de S an d es .. . . . . . . . . . . .  Idem., . ,  .... .................... .. 4 3.a
M artiniano F ernández...................... .. C illeros...... .................... .. 10 3.a
Isidro López S ánchez........................... Coria. ............................... .. 1 2.a
Calixto Campo Oaredo................... .. Idem, .............................*............... 2 3 .a
Gregorio V alien te.......... ..........................  Idem .......................... 3 3.a
José Maestre Acosta ................................  Cuacos........................ 1 2 .a
Vicente Mora Barbero.......... ....................  Cum bre.......... .................................  1 3.a
Eugenio García R odríguez. . . . m .. , . , .  D escargam aría. . . . . . . . . . . . . . . .  1 3.a
Balbino V alverde................................. .. E rjn s................................ ................  1 8.*
Gabino Alvarez Gómez.......... ............. .... E scu ria l. ........ .................... . . . "  1 3 .a
E nrique Muñoz.................................... .. Fresnedoso . " > * v \ fe 3.a
Amalío Blas Sancho.............................. G alisteo........... . .  . 3 3 a
Victoriano Valledor.................. ... A. G arciaz................ ...........................  1 2.a
M atías Mediano Hernández . *............ 7 G arganta de B é ja r........................  6 3 a
Emilio Montero Izquierdo....................... G arganta de la O lla.................. 1 3 a
Vicente Marcos........................................... Garrovillas ................................... .. 11 2 a
Víctor I ñ ig o ........................................... ... Idem ............... ................................ .. 12 2 a
Enrique M ontero.......................................  Idem ............. .............................. .. 13 2 a
Telesforo González.................................. . G a ta ............................ .............. ..... 1 3 a
Santiago García Alvarez...... ..................  Gordo ..................................... .. 1 3 a
Leandro Sánchez Muñoz .........................  G ranadilla .......... ................ .. 4 3 a
Angel M arina Robledo.................. .......... G uadalupe.................... .. 1 3 a
Alberto Plaza F ernández........................  I d e m . . , . .  ....................................  2 3 a
Filoteo Rodríguez Torre . . . . . . . . . . . . .  Guijo de C oria ..............................  1 3 &
Froilán Sausa Rodríguez........................ Guijo de G alisteo.......... ................ 1 3 a
Vicente Arrojo T e rró n ............................. Guijo de G ra n ad illa ..................... 1 3.a
Gerardo Izquierdo Mateos....................... Guijo de Santa B á rb a ra ..............  1 3 a
Francisco Palacio Calderón ................... H erguijuela...................... ..............  1 3 a
Jesús Mazano M a n g a ............................... H e rv á s ..................................... .. 7 3 a
José Vázquez del V a l l e . . *.............. .... Idem ....................... ..........................  8 3 a
Pedro Villar G allego ................................ Idem ...........  ...................................  9 3 a
Rufino Bailo F ra ile ................................... Idem ........................................... 10 3 a
Alfonso Pérez de la M ata.......... .............. H errera de A lcán tara .......... .. 1 3 a
Mario de la Rosa A g u ile ra .....................  H e rre ru e la ................................... .. 1 3  a
Ramón R iv a ........ ......................................  H in o ja L .. . .....................................  14 3  a
Elias Guillén A rro jo ................................ H o lg u era ........................................  1  2 a
M artín M agdalena....................................  Hoyos...... .............. ......................  1  3  a
Nicolás María M ontero ...........................  Idem ................................................ .. 2 3  a
José Blázquez P edroso ............................. Ibahernando ...................... ............ 5  3  a
Claudio de la C alle................................... Ja ra íz ............................................  1  3 ’a
Francisco M arcos.....................................  Idem .............................« . . .  . 2 3  a
Ju an  García Alarcón ............................. .. Ja ran d illa .................................. 1  3  a
Rodolfo González M artín ......................... Idem ..........................................  2 3 *a
Cirilo Gómez B arre ra ............................... J a r il la ..................................... .. 1  3 V
Manuel Sallan B arre iro................ .......... J e r te .......................................  ■ 2 3  a
Andrés Bravo M ilano........................ .. L ogrosán ........ ............ .... . .  1  | ’a
Ulpiano Peñas Zarzo...............................  Idem ..................................* 2 3 *a
Pedro Pulido P eña.................................... Idem .........................  . 3  3 ’a
Vicente Carrero Díaz................................ L o sa r ... .. ................... .. 1  3 *a
Tomás Calvo Regidor............................... M a d rig a l........................... 1  3 'a
Ambrosio Galea S o le r ................. M adrigalejo................................ .... 1  3 a
Ju an  Flores Sánchez................................. M adroñera...............................  1  3 V
Eugenio González P izarro ....................... Idem ....................... .. 2  3  a
Gonzalo Q u iró s ..................................... .... Idem. ............... . . 3  3 ’a
José de la Prida Bonilla.................. .. Miaja d a s .............. 1  3  a
Isidro Polo Bravo....................................... M alpartida de Cáceres.................. 1  3  a
Fausto Orosco E lena................................. Id em ........ ........ . . 2  3 a
Teodosio Montero P a lo m a r....................  Id em ............ ........................  3  3 ‘a
Antonio Cenón B arona.......................... M alpartida da Plasencia . 1  g ’a
Eladio Cenón B a ro n a ........ ...................... Idem ......... ............................ .. 2 3  a-
Lucinno García A g u ile ra .......................  M embrío............1 */.*.]!!!!! 1  2  ^
Ju an  Pedroso Colmenero.........................  ídem...* . . .  ....................... 2  2 *^
Manuel Zando....................................... Mesas de Ibor ...................... 1
Chamorro C arrasco................................... M iajadas ............... ................ *„ [ [ [ *. x 9 a
Emilio Sánchez S-íez................................  Idem. ....................... .............. ! ! ! ! !  2  9  a
M aximiano Sánchez Cham orro. . . . . . .  Idem .................*.*.*//,*///**.......... 3  9 a
Ju an  Elias R odríguez..............................  M ohedas.! !! ! .’ ! ! ! ! ! !‘! ! ! ! ! ! ! ü i  3  n a
Evaristo Camarero Gómez......................  M onroy.............!. . * "  * 9  9  a
Sandalio Revilla ........................................ Montánchez*. * * *, 1 * */. * * *. ’ ”  }
José Díaz V alien te ....................................  Idem  9  o V
Casimiro M a d ru g a ... ...............................  Idem  3  9 *
José M ana P a la c io s . . . . . ............ .. M oraieja.................................  . 1 Í \
Pedro M artín G i l ..................... .. M onteherm oso..................... .. 1  o ’a
Castor Prado S ánchez........................Navaconcejo............................  , i ¿ ‘a
Pablo Luengo M arcos...................... .. N avalm oral...................  ¿
Ju lián  M artín Lozano.................... .. Idem . . .  . . . . . . . . .
Celso Rosado E ncina ..- ........................... Naval del Madroño A  A ‘ ! n  o !
Francisco Guillen C o n d e . I d e m  q

Teodoro González Timón ................ .... P asaron .......................  í
Antonio Herrero T im ó n .. ................... Idem. ..*!*.*//.*.* *.*,.**//.[ "  ’ *' k  ^
Antonio O udel. ?? ?f v, e, , c. . . . . ,  P e d r o s o . . 8ft. % 4  3 ‘a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD
Número 

de la 
patente.

Clase J 
de la } 

misma.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD

Número 
de la 

patente.

Cíase 
de la 

misma.

D. A nton io Bueno A rn alte ........................... . Peraleda de la  M ata............. 6 3.a D. Leopoldo Laura G a r c ía ......... ................... T ornavacas............................ 1 3.aAndrés A velino R u iz................................ Idem.........................................i . . . . 10 3 a Lope Serrano R egadera.. . .  . .............. Torm o........................ 1 3 aCayetano S á iz ............................... . » & » Enrique Barria.............................................. 3.aLuciano M erino.................... ..................... . Perales .............................................. 1 3 .a Prim itivo T orre............................................ Torre de Don M iguel.......... I 3.aAntonio P ereg in i...........  ......... Idem. ................................................. 2 3 a Francisco Sánchez L o s a .......................... Torrejoncillo............... 1 2.aGonzalo Ig lesias R am os.. » .................... Pescueza............................................ 2 3 a Manuel Núñez Martín ............................. Idem .......................................... 2 2.aCeledonio Páez Capel * *....................... P iorn a l............................................... 1 3 a Jenaro Ramos Hernández ........................ Idem .......................................... 3 2 .aA n ton io  Vegas Alvares.................„........ . P la sen c ia ......................................... 1 4.a Leopoldo Martín D iez................................. . Idem .......................................... 2 .aV ictoriano Montero Góm ez......... Idem .................................... .............. 2 4.a Clemente C alle............................................ ., Tórrenme ha ............................ <t) a
Em ilio García M o n le ................. ............. . Idstn.................................................... 3 4.a Constantino Crespo G arcía ...................... Torreorgaz............................... ......... 1 3 .aEduardo Arroyo T ejero.......................... . Idem .................................................... 4 4 .a Guillermo Téllez N evado.......................... Torre q u em ad a ...................... ......... 1 3 .aG regorio Diez G uerra............................... . Idem .................................................... 5 4.a Guillermo Cáceres M iño............................ T rujillo ..................................... 2 .a
Narciso Díaz de la C r u z .......................... . Idem ................................................... 6 4 .a Ignacio G uillén Palom ar.......................... Idem .......................................... 2 a
IJEpiano García G onzález....................... . I d e m ........................................... .. 8 4.a Aniceto B ra v o .............................................. Idem ........................................... ..........  8 3.a
M arceliaiio Baile G on zález.................... . I d e m .................................................. 9 4 .a Filiberto C a lv ito .......................................... Idem ................................ .........  9 3.a
to o  cencío García Mora............................ . Idem ................................................... 7 4 .a Santiago A rias.............................................. Idem ........................................... 10 3.a
M odesto B?,tuecos M ontero.................. .. . P o z u e l o . . . . . . . . ............................. 1 3 a Diego C isnero.............................. ................. T rujillo ..................................... 11 3.a
A n ton io  V ivas B orrayo...... ................... . Puerto de Santa C ruz.................. 1 3.a Mariano de la S an ta ................................... Id em ................................. 12 4 .a
Juan M iguel Fernández............... .. . R io lo b o s .. . ...................................... 1 2 .a Francisco Germán Méndez G a rc ía .. .  . Valdefuentes........................... 1 3.a
Dám aso Barroso . ................................... . Robledillo de G ata........................ 1 3 .a Germán Delgado...................i ..................... V aldelacasa............................. 1 3.a
Rafael B ibiano I g le s ia s ........................... . Robledillo de T rujillo .............. 1 3.a Isidoro L a so ................................................... Idem .......................................... 2 3 .a
N icolás R em ed io ........................................TV n  -m> ^  T9 r \  r \  d  i l i f O T » !  A  i\/i A n o  1 P C

. R om angordo................................... 1i t e a  

3 a
A gu stín  Páramo Zam brano....................
A n t o n i o  .Timpnp/z V i t a l

, Torre de Santa M aría......... ......................... 1 3.a3 .a
4 . aL uis Eiviro C lem ente...................... . Idem .............. ..................................... 12 3 .a

I X  JJL ti \ J  JJL X \ J  U l l l U . / i l y / i  1 1 ( 1 1 ,  • • • • • * • * • ' •  • «A ntonio I l le s e a ............................................ Idem ...................... ................... 2
Enría ue Elviro O lgado............... ......... Idem ....................... ............................ 3 3 .a Manuel Fernández G arcía.................... Idem. ........................................ 3 4 .a

'Francisco Toril Alegre . . . . . .  ........... . Salvatierra de S a n tia g o ............. 1 2 . a Anacleto S á n ch ez ....................................... Valverde del Fresno . . . . . . 9 3. a
Rosendo Sierra............................................ . San Martín de Trevejo................. 7 3 .a Em ilio Rivas Sáez........................................ Villar del Rey ........... .. 1 3 .a

' Fernando F u en te ........................................ .  Idem ................................................... 8 3.a José González C a stro ................................. V illam esías............................. .........  4 3 .a
B asilio  Manzano ......................................... . Santa Cruz de P an iag u a ........... 2 3 .a Fernando Chamorro.................................... V illam ie!.................................. ......... 3 3.a
Pedro Gil M artín . ..................................... .. .  Por t rige............. ................................. 1 3 .a José López G arcía................................... Vi 11- 1 nueva de la Sierra . . ........................... 1 2.a
E m ilio  Guerra D íe . ......................  ......... . Santiago Carbajo.................. 1 3 .a Severo Parrón T im ón................................. V illanueva de la Vera........ 3>
/Antonio García González .................. , Santiago del Campo .................... 15 3.a Ramiro Serrano H uerta............................. Idem .......................................... 9 3.a
Antonio Bruno D íaz.................................. . Idem .................................................... 16 3.a Jesús Mateos M oren o................................. V illar del P ed ro so ............... 3 .a
F p Ií-y M a r t í n  . . . Santibáñez el A lto ........................ I 3.a Eusebio Sánchez Díaz................................. V illar de P lasen c ia ............. 1 3.a
T .potahI rl n Í-J-rpi £t" Santibáñez el B a j o .................... 1 3 .a Victoriano P a scu a l........................... V illas Cuena.......................... ............................ 1 3.aJLjCU UU1 IHJ v a  OJLCt • « • • • • • • • • • • • •A ntonio H ern án d ez................................. . S á u eed illa ........................................ 1 3 .a * Ferrmín Sánchez Pastor ... ....................... Zarza de G ran ad illa ........... .........  5 3 .a
Romón A lvarez-R am os........................ . S errad illa ,................................ .. 4 3 .a Daniel Cáceres G arcía ............................... Idem ................................ 6 3 .a
Felipe M oreno............................................. . Idem. ..  , .......................................... 5 3.a B asilio Esteban L oren zo .......................... Id em ............................... 7 3 .n
7, & r* t  í n q 10 ú v i 1 í? Serrejón . . . . . .  . . . 8 3.a Juan Alfonso Cuesta M erin o .................. Zarza de Montánchez . . . 1 3.aI j U 1  l í l  O JL s  ( i  V i  i  cu.  . i • • •  m • • •  • • • • •  • • •  • •  •Benito Borreguero P a v ó n ...................... . Sierra de F u e n te ........................... 1 3.a Luis Hurtado P ed roso ............................... Zarza la M ayor...................... 1 2 .a
L ím rPf ir in  R R tipo SaTpcs Talaban ............................... 1 0 3.a Nicasio Castillo A n d rés............................ Idem ........................................ 2 2 .a
Fernando Pañi agua................................... . Talavera la V ie ja . ........................ 1 3 .a Tomás Gundín Gundín . . . ................................................................... Idem. ........................................ 3 2 .a
.Tdqp A r rn v o  TVÍREfin Talaveruela. .................. ............. 1 3 . a José Rosado Gómez..................................... Z orita ........................................ 1 o a
Fncjphín M iró n  Snntnci Tejeda................................................. 6 3 . a M iguel Rubiales A leg r ía ...................... Idem ........................................... 9 3>

Cáceres 23 de Diciembre de 1897.=E 1 Administrador, Castor Aragón. 4 2 8 8 --M

Estación Central de T elégrafos.

Telegram as recibidos en el día de la fecha y deten idos en dicha oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios..

CENTRAL
L eip zig .—Pastor Fliedner, Alm udena, 3.H u esca .— Antonio Caso, A lcalá, 36, tercero derecha. A lica n te .— Federico M oneada, Montera, 40, segundo. Lisboa. — B entolila, Fabricante de zapatillas, Doctor F out- 

q u e t.FerroL—Matea. Roa, Escuadra, 1.
B arcelona.—Pío Vicente, sin señas.B rlhuega.— Antonio Herráiz Ballesteros, Central E léc

trica .V alencia .—A ntonio Carrasco, sin señas.A vila , f. c .—Francisco Hernández, A lcalá, 17.
ESTE

Ciudad R eal.—Ram ón Costales, V illanueva, 19.M álaga.—Francisco Prieto Mesa, Claudio Coello, 31. Coria-—Carlos A paricio, V illanueva, 2 duplicado, se
gundo.

NOROESTE
C olm ares.—López Mazón, San Bernardipo, 15.
Madrid 5 de Enero de 1898.= E 1  Jefe del Cierre, SucesoJ fe r tín e z .

m M m m UBBBBUBBBBm

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
J uzgados de prim era i nstancia.

ALCAÑIZ
D. Pedro Gaspar M ontanino, Juez de instrucción  de Al- 

¿sañiz y  m  partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al pr6'cesado~Martín Roca Morera, de trece anos de edad, hijo de 
G regorio y  d.e Teodora, natural y  vecino de A lcañiz, soltero, 
de oh’ció tejero, de estatura alta, pelo castaño, ojos azules, cara o-valada, barba nada, color moreno claro,_ con una cica
triz en la frente de caída; viste á la cabeza boina azul de a l
godón, «camisa blanca á lista s de color, pantalón azul de a lgodón y  a lpargata cerrada blanca, cuyo paradero se ignora, 
para que en  el térm ino de diez días, á contar desde la publi
cación de é.sta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en este Juzgado p ira  que pueda te 
ner efecto el em plazam iento acordado para ante la Audiencia  
provincial de Teruel, m ediante á que ha sido declarado term inado el sum ario instruido contra el m ism o sobre hurto.

Dada-en A lcañiz á 22 de Diciem bre de I897 .=P ed ro  Gas
par. = D e  su orden, Abundio Rascones. J—9088

D. Pedro Gaspar, Juez de instrucción  de este partido. •
Por el presente se cita á Juan Ram ón Barberán Jordán, vecino de M.azaleón, cuyo paradero se ignora, presumiendo se 

halla en Barcelona, para que en el term ino de quince días, 
untados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado a l  objeto de requerirle 
al pago, en term ino de cinco días, de l a  m ulta de 50 pesetas i 
que le  im puso l a  Audiencia provincial d e  Tejt&l por no h a 

ber comparecido en concepto de jurado á las sesiones del ju icio  oral de la  causa sobre robo y am enazas contra Fran
cisco U guet y otro; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en A lcañiz á 22 de Diciembre de 1897.= Pedro Gas
par. = D e  su orden, Francisco A lloza. J—9089

ANDÚJAR
D. A n gel León y  Fernández, Juez de instrucción  de esta  ciudad.Por el presente se cita , llam a y  emplaza á los que en la  tarde del día 17 del actual, y  sitio  de las Calesas, próxim o á Lopera, term ino de Arjona, ocasionaron la muerte de un  hombre de unos sesenta años, vestido con chaqueta de paño pardo, calzones ídem remendados, chaleco tam bién de paño con listas blancas, escarpines de lana negra, botas ídem, ca lzones de bayeta pajiza y otros blancos, llevando en el bolsillo  derecho del chaleco una navaja como de una cuarta de larga, abierta, m arcada la cuch illa  con una m edia luna, las cachas 

de cuerno blanco, y ocupándose en el sitio  un revólver de los llam ados de reglam ento, antiguo, 'con  baqueta y  cápsulas, una m anta de jerga color castaña, con listas blancas y ribeteada por algún extrem o de encarnado, una faja de estam bre negra, un pañuelo de algodón negro, con pintas blancas y cenefa de. listas del m ism o color, un sombrero de ala ancha  negro, usado, unas alforjas grandes de tela de costales, con una saca grande de lona, unos ramales de esparto, un pedazo de corteza de pan, una talega á listas blancas y  encarnadas que contenía un pañete casi cortado por el centro .con 
una chuleta de carne, dos pellejos para aceite y  tres monedas de 10 céntim os, para que dentro del térm ino de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que con ta l m otivo se in s
truye; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perju icio  á que hubiére lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y demás que componen la  policía judicial, practiquen las más activas y  eficaces d iligencias en averiguación de los autores del hecho referido, y siendo conocidos se proceda á su busca y  captura, poniéndo
los, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado.

Y últim am ente, se cita á los parientes m ás inm ediatos  del interfecto, por no haberse identificado, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante este  Juzgado á prestar declaración, interesando á la vez que las d iligen cia s acordadas se hagan extensivas á la averiguación de quién pueda ser la persona de dicho interfecto y sus parientes m ás próxim os, 
á los efectos oportunos.Dado en Andújar á 21 de Diciembre de 1 8 9 7 .= A ngel León. 
Por mandado de & S ., Antonio Ram os. J —9090

ARACENA
D. Marcelino Núñez Ráez, Juez de instrucción  de este 

partido.Por el presente se cita y  llam a á los parientes m ás próximos del finado Lorenzo Carnero Blanco, cuya naturaleza y  vecindad se ignoran, cuyo ind iv id u o falleció el 15 del actual en una casa de campo térm ino de A lm onaster la Real, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , a l objeto de ofrecerles el proceso que en ave
riguación de las causas productoras do su muerte se sustan
cia en este Juzgado.Dado en Aracena á 20 de Diciembre de 18o7.=M areelm o  
N ú ñez,= José Pardo y  Cid, J—9031

AREVALO
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de instrucción de esta ciudad de Arévalo y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por segunda vez á Clemente González Hernández, alias Coché, de cuarenta y  dos años de edad, casado, jornalero, natural y  ve

cino de Madrigal de las Torres, cuyo actual paradero se ig nora para que dentro del térm ino de ocho días comparezca en este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en el sum ario que se le sigue por lesiones inferidas á su convecina Nem esia Rodríguez Loa el 28 de Octubre último; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio que h ay a ln gar .Y m ediante á que este Juzgado tiene decretada la prisión  provisional de dicho sujeto por no haber comparecido dentro 
del térm ino señalado en el primer llam am iento que se l e  ha hecho, encargo á  todos Jos funcionarios de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del m ism o á la cárcel de este partido, caso de ser habido; pues en ello está interesada la adm inistración de justicia .Dada en Arévalo á 22 de Diciembre de 1897.=Teófilo Oe- 
b a llo s.= E l Escribano, Víctor Rodríguez. J—9092

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de primera instancia  de e s t e  partido.
Hago saber que el 25 de Agosto ú ltim o cesó en el cargo 

de Registrador interino de la propiedad de este partido Don Juan de Dios Cabrera y Tovar.
Lo que se anuncia por este tercer edicto, á so licitud  del interesado, citándose á los que tengan que deducir a lguna  

reclam ación contra él para que la presenten ante este Juzgado dentro del plazo de seis m eses, según se previene en el artículo 277 del reglam ento general dictado para la ejecución de la ley H ipotecaria.
Arévalo 26 de Diciem bre de 1897.=Teófilo Ceballos.=E1  

Secretario de gobierno, L icenciado Juan Francisco Guerra.J—9093
ARCHIDONA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Joaquín Camargo Gómez, alias W iscillo , y A ntonio Barrio Nuevo García, alias  Perdigón, fugados de presidio, para que comparezcan ante este Juzgado en el térm ino de diez días, desde la inserción  del presente, y si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, y serán declarados rebeldes.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u torida

des procedan á las busca y captura de los citados individuos, 
poniéndolos, si son habidos, á m i d isposición  en la cárcel de este partido; pues así lo he acordado en causa sobre am enazas.

Dada en Archidona á 10 de Diciem bre de 189 7 .= José  O ppelt.=P or su mandado, Rafael A lm ohalla . J—-9094

D. José Oppelt y G arcía, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo al procesado en causa sobre estafa, Cristóbal de la Cruz Expósito, para que en el 

térm ino de d i e z  d i a s ,  á  contar desde el sigu iente al de la in serción del presente, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan  en dicha causa; bajo apercibim iento de ser d e c l a r a d o  rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar en d e r e c h o .

A sim ism o ruego á  todas la s  Autoridades procedan á la



64 6 Enero 1898 Gaceta Madrid.—Num 6
busca y captura de dicbo procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Archidona á 23 de Diciembre de 1897.=José 
Oppelt.=Por mandado de B. S., Rafael Almohalla.

J—9095
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay al a, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonia 
Xalmet y Folcli, de veintiséis años de edad, casada, oficiala 
de sastre, natural de Cervera, vecina de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de 
una diligencia de justicia en méritos de la causa seguida 
contra la misma sobre lesiones; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más funcionarios que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la referida Antonia Xalmet y Foch, 
poniéndola en las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, 
caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1897.=Francisco 
de Paula A yala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Es
cribano. J—9096

BARCELONA-NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto de una barca contra 
Pedro Castells Miguel, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo, así como 
las demás circunstancias se ignoran, creyéndose que residió 
en San Martín.

Dada en Barcelona á 9 de Diciembre de 1897,=dPablo Cam
pos.—Por el Escribano D. Pablo Teixidor, Mariano Gros.

J—9097

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Jai
me Porrera Martí, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado, del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 1897.—Pablo Cam- 
pos.=Por el Escribano, Sr. Gros, Leandro Fornés, Escribano.

J—-9098
BARCELONA—PARQU E

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Bosch 
Barberá, de unos 28 anos de edad, natural y vecino de esta 
ciudad, de estatura regular, color pálido, usa sólo bigote, y 
va peinado á la romana., vistiendo traje de americana color 
marrón ó azul oscuro, cuyas demás circunstencias y actual 
poradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contay ¿es¿e inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t ^  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en

paseo de Isabel II, núm. 4, piso primero, para la práctica 
de una diligencia de justicia en méritos de la causa criminal 
que me hallo instruyendo contra el mismo sobre falsedad y 
estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley si no com
parece.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura é in
mediata conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, 
á disposición de este Juzgado, del referido Domingo Bosch 
Barberá.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de 1897.==Mariano 
Pascual Español.—Por mandado de S. S., José María Floren- 
za, Escribano. " J—9099

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Balart 
Laumés, de veintiséis años de edad, soltero, cerrajero, vecino 
de Sans, calle de Zurbano, 36, primero, segunda, hijo de José 
y Justa, naturaLde Mora de Ebro, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días, contados desde 
la inserción de la presente requisitoria en la, G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante la audiencia de este Juzgado, sita en 
el Paseo de Isabel II, 1, segundo, á fin de practicar una dili
gencia de justicia en méritos de sumario que contra el mis 
mo se sigue por uso de nombre supuesto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Y en nombre de B. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.) 
ruego y encargo á tedas las Autoridades y sus agentes que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado Casimiro Balart, y caso de conseguirla lo 
pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1897.=Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S., Eduardo Pérez Ca
brero, Licenciado. J—9100

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
Causa criminal sobre injurias contra'María Grau Roca, de

treinta y cuatro años de edad, natural de Hospitalet, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la 
misma, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de ve
rificarlo la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y conducción ante este Juzgado de 
la referida procesada María Gran Roca,

Dada en Barcelona á 23 de Diciembre de I897.=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, por D, Gumersindo de Mar
ios, Ernesto Freixa, habilitado, J—9101

BAZA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en causa que en 
este Juzgado se instruye sobre resistencia á los agentes de la 
Autoridad, ha mandado en proveído de la fecha sea citado 
Antonio López García, alias Piquete, vecino de esta ciudad, 
mayor de edad, casado, empleado, cuyo paradero actual se 
ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin 
de recibirle la declaración acordada en indicada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
en Baza á 15 de Diciembre de 1897.=E1 Escribano, Federico 
Yáguez Clares. J—9102

El Sr. Juez de instrucción del partido, en causa que en 
este Juzgado se instruye sobre hurto de una yegua de la pro
piedad de Juan Martínez Zafra, vecino de esta ciudad, ha 
mandado en proveído de la fecha sea llamado el gitano lla
mado Antón, cuyos apellidos y demás circunstancias se ig 
noran, que se dice ser vecino de Carriles, á fin de que com
parezca ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, á fin de recibirle la declaración 
acordada en indicada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
en Baza á 18 de Diciembre de 1897.—El Escribano, Federico 
Yáguez Clares. _ J—9103

BERMILLO DE SAYAGO

D. Valentín Serrano de la Peña, Juez municipal ,en fun
ciones del de instrucción de Bermillo.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuel Ríos 
Barbero, vecino de Palazuelo de Sayago, cuyo paradero se ig
nora, para que el día 18 del próximo Enero, á las nueve de su 
mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Zamo
ra para declarar como testigo en el juicio oral de la causa 
seguida contra Agustín Por domingo Pascual, vecino de Fa- 
riza, por el delito de lesiones; apercibido que de no realizarlo 
sin justa causa que se lo impida, incurrirá en la multa de 5 
á 50 pesetas y demás responsabilidades legales.

Dado en Bermillo á 23 de Diciembre de 1897.—Valentín 
Serrano.=Por mandado de S. S., José Hernández. J—9107

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fernández 
Santillana, alias Pepe el largo, de treinta y cuatro años de 
edad, hijo de Domingo y de Josefa, de estado viudo natural 
de Aranjuez, de profesión picador de toros, vecino de Madrid, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el 
fin de emplazarle para ante la Superioridad en causa que 
contra él y otro se instruye sobre lesiones; bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á !la busca, cap
tura y conducción del Fernández, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 27 de Diciembre de 1897.—Miguel Boba
dilla.—Ante mí, Julio Enciso. J—9104

BOLTANA

D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de instruc
ción de la villa y partido de Boltana.

Por la presente requisitoria, en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en méritos á carta orden 
de la Audiencia provincial de Huesca, y como comprendido 
en el núm. l.°  del art. 885 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á José Cebollero Buil, de 
veintisiete años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de esta villa, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de hacerle el requerimiento acordado 
por dicha Superioridad; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrla su 
conducción á las cárceles de esta villa á la disposición de 
este Juzgado.

Dada en Boltana á 19 de Diciembre de 1897.=León Fer
nández de la Vega.=Por su mandado, Eladio Núñez.

J—9105

D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de instruc
ción de la villa y partido de Boltaña.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo de una oveja y una cabra, se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Loluera Lascorz, contra quien se ha dicta
do auto de prisión provisional, hijo de Benito y María, natu
ral de Griebal, distrito municipal de Gerbe y Griebal, del que 
es vecino, de treinta y nueve años de edad, soltero, labrador, 
estatura sobre un metro 710 milímetros, color sano, barba 
poblada, boca regular, ojos garzos, nariz regular, pelo casta 
ño oscuro, aire marcial, sin señas particulares; yiste camisa

de cutí con rayas azules y blancas, chaleco de pana azul, 
pan talón  de ídem á cordón, blusa larga de cutí azul, alpar
gatas blancas á lo m iñón y boina á la cabeza, siendo todo el 
traje m uy usado, cuyo paradero actual del referido sujeto se 
ignora, para que dentro del plazo de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga- 
do de instrucción; bajo apercibimiento"que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida» 
j des, fuerza pública y agentes que componen la policía judi- 
l cial procedan á la busca, detención y conducción á la cárcel 

de esta villa y á mi disposición del mencionado procesado 
Manuel Loluera Lascorz.

Dada en Boltaña á 22 de Diciembre de 1897.=León Fer
nández de la Vega.=Por su mandado, Eladio Núñez.

J -9106

CALDAS DE REYES

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 
Caldas de Reyes.

Por medio de la presente requisitoria cito y llamo á Aqui
lino Ricoy Alvarez, conocido por Salazar, vecino de Grijoa, 
en el partido de Viana del Bollo, cuyo actual paradero se ig 
nora, procesado en sumario sobre hurto, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con mo
tivo de dicho sumario; bajo apercibimiento depararle en 
otro caso los perjuicios que haya lugar y ser declarado re
belde.

Y habiéndose decretado la prisión de dicho procesado 
Aquilino Ricoy por auto de 7 del actual, por ausentarse sin  
dar razón de su paradero ni haber sido habido en su domici
lio, intereso su busca y captura á las Autoridades y sus agen
tes, poniéndolo, si fuese habido, á disposición de este Juzga
do en la cárcel de este partido.

Dada en Caldas de Reyes á 23 de Diciembre de 1897.=: 
Gualberto Ulloa y Fernández. = D e  orden de S. S., Manue 
Martín.

Señas del procesado.

Edad veintiocho años, soltero, hijo de José y de Toribia, 
natural de la parroquia de San Pedro de Grijoa, partido de 
Viana del Bollo, en la provincia de Orense, de estatura corta, 
cara redonda, nariz y boca regulaees, pelo y ojos castaño 
oscuros, barba poblada y afeitada, color del rostro moreno, y 
viste chaqueta de tela color plomo, chaleco de prna color 
café, pantalón de pana negra, gasta faja negra á la cintura, 
usa boina verde á la cabeza y calza zuecos. J—9108

CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades, Guardia civil é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de las caballerías cuyas senas 
al final se detallan, que fueron hurtadas á D. Antonio Padi
lla González la noche del 9 de Noviembre de 1893 en terrenos 
del cortijo de Escalante, término de Cañete la Real, así como 
á la averiguación de los autores de dicho hurto, poniendo 
unos y otros á disposición de este Juzgado.

Dada en Campillos á 22 de Diciembre de 1897. —Juan José 
de Rueda.=Por mandado de S. S., Pedro González.

Señas.

Una yegua negra, de seis años, calzada de los pies, con 
hierro en ambas caderas, uno inintelegible y el otro A. P.

Otra yegua negra, de cuatro años, rayana, con hierro en 
la derecha A. P.

Y otra yegua de tres años, castaña oscura y con hierro 
en la derecha A. P. J—9109

COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con e - ■ a fecha por el se
ñor D. Manuel Romero González, Juez de~instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en el expediente sobre 
exacción de las costas impuestas á la procesada Gabriela 
Burgos Orozco, hija de Jerónimo y Rafaela, natural de Tor- 
domar, partido judicial de Lerma, á virtud de causa que se 
la siguió con otras por el delito de hurto, la cual falleció, 
habiendo dejado una hija llamada Basilisa Escartín Burgos, 
soltera, se cita y llama á la referida Basilisa Escartín Burgos, 
que habitaba en Madrid, calle de Carranza, núm. 3, de sir
vienta, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, y se la 
requiere para que dentro del término de quinto día, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á  
satisfacer el importe de la mitad de las costas correspondien
tes á su difunta madre Gabriela Burgos, tasadas por la Supe
rioridad, importantes 67 pesetas 63 céntimos, con más las 
posteriores causadas y que se causen, y si estuviere casada, 
comparezca asistida de su marido; bajo apercibimiento de 
pararla el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 21 de Diciembre de 1897.= V .°  B.°—Rome
ro. = E i Escribano, Miguel Guardiola. J—9110

CÓRDOBA

E n el sumario que se instruye en este Juzgado y por mi 
E scribanía por el delito de coacciones, el Sr. Juez de ins
trucción de esta capital ha mandado, por providencia del día 
de hoy, citar á Luis Díaz Martínez, Manuel Sáinz Ruiz, de 
estos vecinos, y Manuel Contreras Díaz, que lo es de la villa  
de Espiel, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* 
comparezcan ante dicho Juzgado, calle Marqués del Villar, 
número 3, á prestar declaración; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, pongo la  
presente en Córdoba á 22 de Diciembre de 1897. =E1 Secreta
rio, Licenciado J. Antonio Montero. J—9111

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez días desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  á los procesados Baldomero Soto Gabuldón y Manuel 
García y García, vecinos respectivamente de esta ciudad y  
de la de Sevilla, para que comparezcan ante este Juzgado, a 
responder de los cargos que les resultan en el sumario que 
contra los mismos y otros se instruye por el delito de robo en 
la fábrica de jabón, establecida en la nlaza de Colón, anerci-*
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iéndo* • /// de no verificarlo serán declarados rebeldes, Da

tá n d o la  el perjuicio que hubiere lugar. 1
Al . tiempo ruego y encargo á todas las A utorida

des c u  - m ilitares y de la policía judicial procedan á la 
busca, cay ora y conducción á la cáree1 de esta ciudad, de 
dichos pro ' >dos

D a d o / í'nbd.a a 24 de Diciembre de 1897.=:Antonio 
Alonso ; > , .*m =  El actuario , Antonio Ravé del Castillo

J —9112
ÉCIJA

D. a - o í G ómez Q uintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad v su partido.

Por ' . asente cito, llamo y emplazo al autor ó autores de
la sust mom-n de dos libros y varios recibos de cuentas, lle
vada a . “ n la noche deí 17 del actual en la fábrica del
molino harinero nombrado del Valle, de D. Félix Goyeneche 
BenLer que en el térm ino de diez días, contados desde
el sig . ■'« * al en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  l 1 1 uip, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
de ciar? lo inqu irir en el sumario que con ta l motivo me 
hallo . mudo; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarad* , - -idos

« tiempo ruego y encargo a"todas”las A utorida
des, y o á los agentes dê  la policía judicial, procedan á 
la  bus '1. 'tu ra  y conducción á estas cárceles y á mi dispo
sición , citado autor ó autores.

Da^ o f ; Ecija á 23 de Diciembre de 1897.=M anuel Gómez 
■Quinta .. Escribano, Román Ortiz. J—9113

FIGUERAS

IX Rolp Rián Á guilar Fernández, Juez de instrucción de 
la  ciudad y partido de Figueras.

Por A ./reí lente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa — ‘.dual que sobre hurto  se instruye en este Juzgado 
■contra risco Gusi Brugat, se cita, llam a y emplaza al 
exprer <U ; .*occs , lo, de veintiséis años de edad, hijo de José 
y Dole res, natu ra l y vecino de Cantallops, de oficio labrador, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, como 
compu iv '- , i en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjui- 
ciam ínu-) '^Im ínal, para que dentro del térm ino de diez días 
comparezca en la cárcel de este partido á fin de responder 
ante este gado de los cargos que le resultan  en la expre
sada ca ó \¡o apercibimiento de que en otro caso será de
clarad.: e ''ajidía y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con ¡c á la ley.

Al m- tiempo, en obsequio á la buena adm inistración
de jus: ■ ' en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII
(Q. D. • por su menor edad la Reina Regente del Reino,
exhort' , inquiero á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial. ■ ' J mío atentam ente les ruego y encargo, proce
dan á ,ee, captura y-conducción del referido procesado
Franci ' .m i Brugat á la cárcel de este partido á disposi
ción d . -Juzgado.

Dad" » a güeras á 21 de Diciembre de 1897.^S ebastián  
A guib ' r* mandado de S. S., Mariano González.

J —9114
GANDESA

D I  i uclo y Pelayo, Juez de prim era instancia de
J a  cii ( \ ndesa.

Por mi 3, y en méritos de un escrito del Registrador
de la i 1 1 uterino que ha sido de este partido, D. José
Palee abjeto de que se le devuelva la fianza qu(
tiene a. ñor haber cesado en dicho cargo, he acordado
á ten n. 277 del reglam ento para aplicación de la le^
Hipou expedir el presente prim er anuncio, que se repe
tirá  o? i durante el período de seis meses en el Boletii
oficia1 * provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que
líegim ‘ «a de todos aquellos que tengan alguna acción
que ( 1 muo i a dicho señor, á los efectos de la devolución
de la I p v  i mne prestada para el ejercicio del expresado
cargo.

D ad ' . ' Gandesa á 21 de Diciembre de 1897.=Rom án 
S añudo/ '.rxihe roí, Licenciado José García. J —9115

GRANADA—CAMPILLO

D. r  oblo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del
d is trit * jam piílo de esta capital.

Por r eueute requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey
D. Aiú* XUi, y en su representación la Reina Regente del
Reino o, D G .)/se  cita, llam a y emplaza, por térm ino de 
veinte i  m al procesado Fernando Molinero Sánchez, de esta 
veciud m demás circunstancias y parkdero se ignoran,
p ara q - miro de dicho térm ino se presente en este Juzgado
á r e s /  ~ de los cargos que le resultan  en la causa que se 
le sigu r e  estafas y para recibirle declaración inqu isiti
va; pío no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar
y será . u’oao rebelde.

A h 1 se interesa á todas las Autoridades, G uardia civil 
y dem ; gentes de policía judicial dispongan y procedan á 
la  busc , v detención de dicho procesado, ingresándolo en la 
cárcel de /  ta  ciudad.

Dad. • n G ranada á 23 de Diciembre de 1897.=Reynaldo 
E sponera .= Por mandado de S. S., José Granizo. J —9116

HINOJOS A DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico y Juez de instrucción de este partido. _

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel del Río 
Montes, cuyas circunstancias y señas personales se expresan 
á continuación, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y Jaén, se presente en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
que se le sigue por hurto  de uña m anta; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del Reino y agentes de ia  policía judicial procedan/' á la 
busca de dicho sujeto, poniéndolo, en su caso, á disposición 
de este Juzgado

Dada e if  Hiño josa del Duque á 19 de Diciembre de 1897.= 
José Muñoz B ocanegra .= E l Escribano habilitado, Leoncio 
Barbero.

Senas del Manuel del Río.
N atural de Linares, vecino de A ndújar, hijo n a tu ra l de 

M iguel y de Rosa, soltero, trapero, de diez y siete años de 
edad, es ta tu ra  buena, delgado, moreno, sin barba, Peb> ne“ 
gro, nariz y boca regulares, y viste traje  claro de algodón.& j  »  ̂ J —9117

I). José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, y Juez de instrucción  de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Var

gas elbáñez, Manuél del Río Montes ó Expósito, vecinos de 
Andújar, provincia de Jaén, y Juan Baños Aguado, n a tu ra l 
de Lherín, provincia de Granada, sin domicilio fijo, pa ra

dentro de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Cór
doba, Jaén y Granada, comparezcan en este Juzgado á pres
ta r  declaración en causa que instruyo per hurto  de una bu
rra , apercibidos que de 110 comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado^en Hinojosa del Duque á 20 de Diciembre de 1897.= 
José Muñoz Bocanegra.=E1 Escribano habilitado. Leoncio 
Barbero. J —9118

MADRID—UNIVERSIDAD

En el juicio declarativo de mayor cuantía  seguido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito  de la Universidad 
le esta Corte y por la Escribanía del infrascrito, á instancia 
le Dona Laura R oldan.y González contra D. Francisco de 
Paula Ferrer y su esposa Doña María Martínez ó sus causa 
habientes legítimos, sobre cancelación de una fianza hipote
caria, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Di- 
ciembre de 1897, el Sr. D. Luis Ponce de León y de la H igue
ra, Magistrado de Audiencia territo ria l de las de fuera de 
esta capital, y Juez de prim era instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de la misma; vistos los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado, entre partes, de una, y como demandante, Doña 
Laura Roldán y González, mayor de edad y vecina de esta 
Corte, competentemente autorizada por su marido D. Miguel 
Sánchez Pinillas, representada por el Procurador D. Bernabé 
Palacios y Gutiérrez, y defendida por el Letrado D. Alberto 
Sánchez Roldán, y de otra, como demandados, D. Francisco 
de Paula Ferrer y su esposa Doña María Martínez ó sus cau
sa habientes legítimos que fueron declarados rebeldes, sobre 
cancelación de una fianza hipotecaria;

 ̂ Fallo que debo declarar y declaro extinguida por pres
cripción la fianza constituida á favor de D. Francisco de P au
la Ferrer y su esposa Doña María M artínez1 ó sus causa h a 
bientes, sobre la casa sita en esta Corte, calle de Tintoreros, 
número 9, y en su consecuencia, condenar y condeno á d i
chos demandados á su cancelación, que deberá hacerse en 
todo caso con arreglo á lo dispuesto en el art. 82 de la ley 
Hipotecaria.

Y mediante la rebeldía de los referidos demandados, é 
ignorarse su paradero, notifíquese esta sentencia en la forms 
prevenida en los artículos 769, en relación con los 282 y 281 
de la ley de Enjuiciam iento civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo =  
Luis Ponce de León.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencis 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, doy fe .=  Ante mí, L i
cenciado Vicente Moreno.»

Y para que tenga efecto la notificación acordada, se ex
pide el presente en Madrid á 31 de Diciembre de 1897.= 
V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Ponce de L eó n .= E l 
Escribano, ante mí, Licenciado Vicente Moreno.

X—1187

NAVA DEL REY

En virtud  de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido prestando cum pli
miento á una carta orden de la Audiencia provincial de Va* 
lladolid, tiene acordado se cite por medio de la presente, y 
,.ajo los apercibimientos que establece el caso 5.° del art. 175 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal, de comparecencia ante 
dicha Superioridad para el día 7 de Enero próximo, y hora 
de las once de su m añana, á la testigo Luciana Rodríguez 
Villarroel, residente que fué en Castroñuno y hoy de parade
ro ignorado, para que en tal concepto asista al juicio ©ral y 
público de la causa seguida contra Fernando Alvarez y Al
var ez y otros por lesiones á Cleta Rodríguez.

Nava del Rey 29 de Diciembre de 1897,=E1 actuario, To- 
ribio Diez. J—9199

POLA DE LENA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de este 
partido de Pola de Lena.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
lesús Martínez Fernández, hijo de José y de Saturnina, de 
veinticuatro años de edad, soltero, aserrador, natural y veci
no de Castañedo del Monte, concejo de Santo A driano,-parti
do de Oviedo, el cual es de estatura un metro 60 centímetros, 
peso 69 kilogramos, dimensión de las manos 19 centím etros, 
ídem de los pies 22 ídem, pelo y ojos negros, color sano y sin 
ninguna cicatriz, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado, sito en las Consistoriales de esta 
villa, con el fin de practicar una diligencia acordada en 1a 
causa que contra si mismo y otros se instruye por el delito 
de hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, declarándole rebelde. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido sujeto, dándome conocimiento, 
caso de ser habido, y remitiéndolo á la cárcel de este partido 
con las seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Pola de Lena á 23 de Diciembre de 1897.=  Ig n a
cio Rodríguez. =  Por mandado de S. S., Canuto Hevia A l
varez. J —9181

TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á jo s  
sujetos siguientes: Pepet el Teixidor, de unos cuarenta anos 
de edad, casado, de oficio tejedor, natu ra l de Alcoy, estatura 
alta, color cetrino, cerrado de barba, afeitado, pelo y cejas 
negros, nariz y boca regulares; viste pantalón negro, blusa de 
color, alpargatas de cáñamo y gorra, y Francisco, conocida 
por Sagasta, de unos cuarenta y cuatro anos de edad, casado, 
que habitaba hace poco en Valencia, poblado de Ruzafa, Q&-. 
rrera de Melilla, núm . 41, bajo; es de estatura regular, m o re 
no, bastante cerrado de barba, pelo y cejas negros, naris  a \g 0 
larga y gruesa y boca regular; viste pantalón de color* Kiusa 
azul, alpargatas de cáñamo y gorra, sin que consten n \á s  se
ñas, ignorándose su paradero, para que en el téruñino de 
diez días, contados desde la publicación de la  presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presenten en las cárceles ds este partido ó en esto Juzgado á 
recibirles declaración indagatoria en el sum arlo que se les 
instruye con otros sobre robo de aves; previniéndoles que si 
no comparecen dentro de dicho término so rra  declarados re

beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Asimismo ruego á todas las A utoridades y /gentes de la 
policía judicial para que procedan á la Lusca, captura y  
conducción en su caso a las cárceles de este partido de los re
feridos sujetos.

Dada en Torrente á 20 de Diciembre de 1897.—Enrique 
Lassala.= José Cubells Blesa, J —9085

UTRERA

D. Ildefonso Rinrola Giráldez, Juez m unicipal,, accidental 
de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  al procesado José Ramírez López, alias Caracoles, ve
cino de Sevilla, calle Carreteros, núm. 24, de diez y nueve 
anos de edad, soltero, jornalero, cuyo paradero se "ignora, 
para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que contra el mismo y otro se sigue por hurto; 
prevenido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de ligencias para la busca del re 
ferido Ramírez López, y conseguida le hagan comparecer en 
este de mi cargo.

U trera 20 de Diciembre de 1897.=Ildeíonso R iaro la .= E l 
Escribano, Felipe Rojas. J —9G83

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto se llam a y emplaza á los 
parientes que se crean non derecho á la herencia de Frutos 
Esteban Sacristán, de sesenta y siete años, viudo de Cipriana 
González, jornalero, natu ra l de Pedraja de Portillo, hijo de 
Miguel y Paula, vecino que fué de esta población, en la que 
falleció el 26 de Enero del corriente año, para que en térm ino 
de veinte días dichos parientes comparezcan ante este Juzga
do y Escribanía del que autoriza, á fin de que puedan hacer 
uso de su derecho; debiendo advertir que hasta  la fecha no se 
ha presentado persona alguna reclamando la herencia ya
cente; todo lo que está acordado en diligencias de prevención 
del abintestado del referido F rutos.

Dado en Valladolid á 22 de Diciembre de 1897.=M anuel 
García López.=E1 Escribano, Licenciado Emilio F rías.

594—P

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  H i s p a n o  C o l o n i a l .

R esum en  del B a la n ce  en 31 de D iciem bre de 1897. 

ACTIVO
1 C a j a . . ..............................................................   12.871.472*14
2 Efectos por cobrar.................     590.000
3 C arte ra ................... ...................... .................... 16.419.071‘90
4 Banqueros y corresponsales....................... 14.936.756*36
5 Cuentas deudoras... .   ..................  37.691.693*06
6 Gastos am ortizablcs......................................  197.129*53
7 Depósitos en custodia  ...............   180.118.392*50

262.824.515*49

PASIVO
8 C apita l......................       40.000.000
9 Cuentas acreedoras.................    39.104.261*07

10 Letras por p a g a r ........................................ ... 7.281 ‘55
11 Beneficios y p erd id as  ...........   3.594.580*37
12 Acreedores por depósitos en cu s to d ia   180.118.392*50

262.824.515*49

Barcelona 3 de Enero de 1898. =  El Contador interino, 
Antonio de G aldácano.=V .° B.° =  E1 Director Gerente, P . de 
Sotolongo. X—1191

Banco Hispano-Colonial

El Consejo de adm inistración, cumpliendo con lo dispues
to en el a rt. 34 de los estatutos, ha acordado el dividendo de 
35 pesetas á cada acción por los beneficios líquidos del vigé
simo primero año social.

En su virtud , se satisfará á los señores accionistas el ex
presado dividendo desde el viernes 7 de Enero á la presenta
ción del cupón núm . 3 de las acciones, acompañado de las 
facturas, que se facilitarán  en este Banco, ram bla de E stu
dios, núm . 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el Banco 
de Castilla, y las que lo estén en provincias, en casa de los 
comisionados de este Banco.

Se señala para el pago en Barcelona^desde el 7 al 24̂  de 
Enero, de nueve á once y media de la m añana. Transcurrido 
este plazo se pagará los, lunes de cada semana á las horas ex
presadas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Barcelona 3 de Enero de 1898. =  El Secretario general 

A rístides de A rtíñano. X —1190

B an co  de C a stilla .
El Consejo de adm inistración de este Banco, en vista del 

resu ltado  del balance del ano social que term inó en 31 de Bi
membre últim o, y de conformidad con lo prevenido en el a r
tículo  12 de los estatutos, ha  acordado fijar e n -6 por 100 el 
dividendo correspondiente al ejercicio de 1897, ó sean pesetas 
15 por cada acción, deducido ya el impuesto de 1*25 por 100, 
equivalente al tim bre de circulación.

El pago se verificará desde el 17 del corriente por la  Caja 
de este Banco, en Madrid, de once de la m añana á dos de la 
tarde, todos los días no feriados; en Barcelona, en el Banco 
Hispano Colonial, y en Bilbao, en casa de D. C. Jacquet, con
tra  el cupón núm . 17 de las acciones, presentado con factura 
duplicada, que se fac ilita rá  gratis, de la que se devolverá un 
ejemplar con el señalam iento del día del pago.

Las facturas podrán presentarse desde el día 10 del actual. 
Madrid 4 de Enero de 1898»=E1 Secretario general, R. Se- 

púlveda,  ̂ * X—1192
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Compañía Arrendataria de Tabacos.
Situación en 30 de Octubre de 1897.

Péáetas,
ACTIVO------------------------------- -- ----------------

f?W fivo   •••••♦ 9.174,325*58
Tabaco en rama. . . . . . .   .........................  15.289.902*83
Efectos para la fabricación . ---------  643.891
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 74.209.661*14
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 2.524.366*80
Labores de comisos. ------           17.764*90
Labores en comisión por su valor en venta . , .  13.4-24.*87
Fábricas recibidas del Estado . . . . . . . . . . . . . . .  18.375.117*57
Nuevas fábricas y depósitos. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.281.843-62
Costo de las lab .res vendidas. . . ---- ---.—  16.841.223*87
Gastos generales de administración de ta

b a c o s .  ........................................*.............  5.199.529*2.2
Devoluciones por Timbre hedías por el Tesoro

público...................... . . . . . . . . . . . .  ' r ; * * ób0'92
Gustos generales de administración del Tim

bre . . .......................    . 486 870 ‘ 17
Gastos generales de administración del Giro

mutuo.       * • ♦ • * 42.084*14
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896 . . . . . -----  60.000.000
Tesoro publico, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el monopolio del tabaco. 31.666.666*68
Tesoro público, por entregas á cuenta de los

productos de la renta del Tim bre   13.075.215*16
Tesoro público, por sustracciones de efectos

timbrarlos satisfechas por la Compañía  5.269*30
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giro mutuo .................   54.815*36
Inter s del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabaco . . . . . . . ----- . . . . . . .  696.237*47
Efectos á cobrar.. . . . ........................... .......... . .  27.315.450*17
Depósitos por fianzas en valores.    . 11.903 600
Inmueble de propiedad de la Compañía . . . . . .  751.048*50
Muebles v enseres de propiedad de la Com

pañía . : ...................... : . . f ..........   351.316*73
Amortización de fábricas y depósitos corres

pondiente al ejercicio de 1896-97...................  38.740*63

305.032.890*63 

PASIVO
Capital    ............................. ..............................  60.000.000
t? i j S Estatutaria. 1.715.477*83Fondo de reserva. E ¡al. . . .  1.360.000

 ----------------- 3.075.417*83
Seguros contra incendios de primeras ma

terias  ............................................................. 86.000
Yenta de labores...................................    52.826.032*75
Otros productos de la renta de Tabacos . . . . . .  1.998.855*33
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía.................................................... . 52.179.166*52

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión.............................................  13.424.288*87

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado.....................   16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre. 18.632.217*34
Sustracciones de efectos timbrados, declaradas

de cuenta de la Compañía............... 5.269*30
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional..  ...............................................  92.268*57
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Timbre  ............................ 6.209*10
Libranzas del Giro mutuo..................................  549.774
Premio del Giro m utuo ...............................  146.551*34
Cuentas corrientes.........................   1.412.730*90
Varias cuentas........................................... . ......... 125.466*14
Efectos á pagar....................................................  60.002.300
Representantes por giros á su cargo   9.000.000
Depositantes por fianzas...................... 13.595.869*10
Dividendos............................................................ 62.812*84
Ganancias y perdidas  ................................  1.466.129*18

305.032.890*63

Tabacos. Timbre.
r e c a u d a c ió n  c o m p a r a d a  ----------------- — ------------------------------

Recaudado hasta 30 de Octu
bre de 1897.................................  52.826.032*75 17.823.230*27

Idem id. 31 id. de 1896................  53.419.370*96 16.980.239*42

593.338*21 842.990*85

El Jefe de la Contabilidad, Santiago Rodero. ==V.° B.°=E1 
Presidente del Consejo de administración, Salvador.

X -1188

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 1898 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del 1_________________
barómetro -------------1-------------------DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ____teemohetbo_ ^
á 0o y en y clase de Tiento, del cielo,

milímetros Seco.

6 mañana.. . .  Til 67 7*7 5*4 NNE.. Brisa. . Cubierto,
mañana.o.. 718'23 7*0 5*7 N . . . . .  Id. fte. Lluvioso.

12 del l i a . . . .  711*76 &‘8 8‘0 E  Brisa... Cubiarto,
3 de la tarde 710*i4 l i ‘6 9*1 N E .... Idem... Idem.
6 de la tarde. 711*45; 11*0 8*8 N  Calma.. Idem.
9 dala noclie. 711*75 9*5 7*6 N E ....jB .alig.* Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra...  ...................  12*0
Idem mínima  .............................................................................  6*8

D iferen cia ....,..,  ................................................. 5‘2
Temperatura máxima al Sol, á dos meteos de la tierra. . . .  12*0 ‘
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  V . .  32*0

Diferencia   .........................   20*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.  ............     12*0
Idem mínima, id .  ..........................................      4*4

Diferencia ..........................................       7*6
Velocidad el vi ento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros) ..............         401
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................................    2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche...................... ................................ ....................... -4- 4*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  1*8

Despachos telegráficos recibidos en el Ob&enatono de Madrid so
bre el estado atmosférico en vanos puntos de la Península, a, 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, a las siete, el
día 5 de Enero de 1898 . ... ... ....

Altura Tempe- jMrec- Fuerza
barométrica ratura „ Estado Estado

á 0** en ^  de}
y al nivel grados del del cielo. de la mar,

 ̂ del mar en centesi- yiexito. viento, 
milímetros, males.

s. Sebastián. WS‘6 1T9 S  fte. Nuboso.... Tranq.'
Bilbao  169*0 1T0 S K .... i Viento. Despejado.. Idem.
Ovia So 168-1 8*0 S K .... Cal»*.. *'oconttb ®.
Coruña I b . .  181*2 H ‘8 ® .........  B ‘ ^  Cubierto... Trsaq."
Santag-o . . .. 161*1 9*1 S O .. . .  Calma.. Poco nub.".
o  ensa
v ig.j .............. ig m  1K‘8 K  Idem... Despajado., iraní.

PP no .............. 166*0 14*8 ¡5.......... B.* fte. Cubierto . .  Idem.
US oa (8 b.i 161*8 ia‘8 NNB.. Viento. Nuboso.. . .  Oleaje.
Bidajoz — ce
S. Fern. l i ,  166*1 16*1 K  Id. fte.. Cubierto... Agitada
Sevilla ............ 163'8 14*6 NB... Calma.. Idem  *
Málaga,.... . .  164*0 18*8 B V .-m .f. Nuboso.... Tempes»
Granada.»*» •
Alicante  189*4 i ™ N0—  M s a "  Cubierto . .  Tran*.-
Murcia . . . . . .  IIL‘1 1°‘8 S O .... Calma.. Idem......................
Valencia..... 112*8 NNE.. Idem... Id e m ....... *
PaJm a  112*1 N B.-lig.* Poco nub.». Trenq.*
Barcelona,... 112*5 D ‘4 N B .... Calma. Cubierto... Idem.

Teruel .............  114*4 * 2  N O .... Idem... Niebla...................
Zaragoza. . . .  118*8 5*0 H K .... Idem ... Idem........................

* 4*2 N E ,... ídem... C ubierto... »
Burgos ' . ' .Ú  112*4 2‘5 NE—  Niebla........

V a lL o l i t . /  Hl'S 1*0 N E .... Brisa.. Cubierto...
Salamanca .. 16T4 1*6 S B .... id lig.. Idem......................
Segó v a   168*4 9*5 8  Id. fte.. Idem...........

Madrid  111*9 T 0 N  Id em - Lluvioso... »
Escorial . . . . .  171*9 «*4. N E .... Idem... Idem.....................
Ciudad Real
Albacete . . . .  112*8 *7*8 B  W.Ug.* Cubierto... .

París . . . . . . .  161*5 2*9 SSE... Calma. Poco nub.s. .
G rjs-N ez m
St Mathieu 164*3 10*2 SSO... V .-h » . Idem.  Tranq.*
'sla d‘Aix. 167‘5 6*4 SSE... Brisa... Nuboso.... Picada.
Biarntz..•••• 768*3 13*2 S  Idem... ídem TraaqJ
Clermont,... 771*8 -2 * 0  SSE... Id. lig • Despejado.. »
perpiñán.... 771*8 8‘6 S ~ E ... Idem.. .  Cubierto. . .
Sicie -j-ji‘2 6‘8 NNO.. Id. fte.. Brumoso.,. TranQ.*
Niza e...oo, 771*9 4‘4 Calma,. Despejado.. Idem.

R o m a ..... ... 778*2 0*9 N   Brisa- . Casidesp.0. »
Liorna*!!...* 771‘8 5*4 N E ,... Calma.. Despejado .̂ »
Palermo  114*1 4*5 S O .... Brisa... Idem......................
Cagliari . . . . .  118*5 8*8 > Calma.. Nuboso.... .  .

B olsa  de Madrid.
Cotnación oficial del día 5 de Enero de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '
Día 4. Día 5.

&«u«Ie& g®8Pp«*4«® ai *■» P®*
Serie F, de 50.000 pesetas n o m i n a l e s . . 63*90 64 0/0
ídem E, da 25.000 Sd. i d . . . . . ........   .■ »  ̂ 64 0/0
ídem D, do 12.500-id. id . .   ..  64 0/0 64*05-64 0/0 .
fd e a  O, de 5,v o  id. i d . . . . . . . . ........................  65*20 65*50-60-40-30
ídem B, de 2.500 id. id . . . ...................   -I t ó oo 61*05-610/0-66*90
Idem A, de 500 id. Id...........................  I 66*70 6a*15-ST2C-15-10
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id .  -------   1 65 80 . 66 0/0-01‘i0-65*80
Eu diferentes serles......................................... ®6‘10 61*10
A p la io ............................... . 68*30 64 0/0-64*05-64 0/0

An cor, fír.
» ' ' 'cambió in. 64‘0?5rer^eiao al 4  ffws*

Serle F, de 24,000 pesetas nominales    79*85 79*90-80-85
[dem E, de 12.000 id. id    ........... 79‘85 80*05-79*95
Idem D, de 6,000 id. id   ..............  8I‘2f -35
Id e m C ,d e 4.000í d . í d . . . 81̂ 25 81*4i -35
Idem B, de 2.000 id. id  ........ 82'65 82*55-65-70
Idem A, de 1.000 id id .  ........... 82 )5 82*75 70
I d e m  G y H ,de 100y 20C id. Id  . . . . . .  90*30 90 40- 30-50-25
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . . . . .  :̂ 2’^  80 0/0-81*75

82*60- 75-10-79*90
Partida® de 50.000 peseta® nom inales   » *
Idem de 100.000Id .id     * »
A plazo ......... ........... ......... . *9 *

; mémMm mtW
Serle E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  ¡ | 76*65 77 0/0
Idem D, de 12.500 id. id.. 76*70 77 0/ 0-71 ‘05
Idem C, de 5.000 Id» Id. ................. 76*80 ■ 76*80-77-25-20
Idem B, de 2 500 id. id . . --------------------  1, 76*80 i 77*40-25
Idem A, de 500 id. id. •> * ■ 78T0 78*10-25-30-50
En diferentes series. .......   ! 77 0/0 ; 77 0/ 0-77‘ 1C-50-40

ObiigacioMB del Tesoro ai portador con in
terés de 8 por 160 anual:

Serie A, números 1 al 25.864» •. • •  .......  100*70 10G*65-55-5C-6Q ■ .
Set le B, números 1 al 90.426. . , . . . . » . , »  | 100*50 106*50 55 .

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so*' i 
bre la renta de idaanas, 5 por 100 anual, 1
amortlfablea en acto años DÚm« 1.200.000- 9d?80.. ...96*40-50-5.5

: Idem búata 10,000 pesetas nominales.•»•.». W*85 96*40-50-55
BEletes hipotecar los de Cuba de 1680. . . . . . .  i 2*25 /; .*; • 93*15-50-60-/
Idem hasta 10.000 pesetas .nominales.» , . . . » !  92*50 ¡_ 98*15- 20-50-60
Billetes hipotecarios de Cuba de 1800 .»**.,, 76 0/0 76*75-05-70- 80-70-65
Idea hasta 10.OO0J ppsetas n o m í n a l e s . ! 76 0/0  ̂ 76‘75-85-80-65 ^
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.».*. 95*90 ^900/0-35*95-90 0/0
lilem hasta 10.000 pesetas nominales. .. *J*. 98 0/0 95T5-90 0/0

■ - J.® K«paita/  ̂ i
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500. 108*75 103*75
CédultV1 hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 95*25 05 L 5

Acciones del Banco de E spaña. .........  41 é 0/0 »
Idem id ídA-Cantida es pequeñas»    ........ 4i2'50 *
Idem de la Gompañía arrendataria de Ta \ 

hacos.—Accícv oes al portador >»-***» »*♦•. 219'50 220 0,0
Idem id id —Cantidad s peque a s . . . . . . . .  2Í9‘50 » /.■

Cam bios oficiales sobre plazas d e l Reino.

Daño Beneficio Daño. Beneñci

A lb a c e te ..... ...... 0*80 * . Logroño...,.*»*.*»■> 0*25 &
Alcoy   0*20 » horco.    0‘TO B
A l i c a n t e 0*25 > 'L u g o . . . . » , . . - . - -  0*80 »
Almería... •••.-«< 0*25 * M álaga... . . o . , . . , 0*20 »
Avila ............... 0*25 » Murcia. . 0*25 *
Badajos.... — ..» — * 0*30 s O r e n s e . . . - . . . . - -  Qí̂  9
Barcelona,. . .  . . . .  - 0*20 '* . O v i e d o ® ^  9
Bójar- ...................... . 0*35  ̂ Falencia..... . . . . . . .  0 80
Bilbao -  0*20 9 Palma de Mallorca. 0 ^
Burgos.»   0*80 * Pam plona.»,..--»» 0*25 »
Cáceres. .......... 0*30 ¿ Pontevedra» — ^, 0 ^
Cádis.  ......... 0*20 * R e u s . , ° ĉ '  8
Cartagena   0*20 * . S a l a m a n c a . 0 ‘25 »
Castellón.,   0*30  ̂ San Sebastian..-.- 0*20 c
Ciudad Real. . . . . . .  0*85 » Santander 0*20 »
Córdoba....   0*80 * Sta. Cruz Tenerife». *
Coruña. . . . . . . . . . . .  0*25 » S a n t i a g o . . , - - - -  0*:i0 »
Cuenca.,... . . . . . . . .  0‘85 5 ' Segovia. 0*80 s
Ferrol .............  0*25 - S e v i l l a . . - . - -  0*20 »
Gerona.   0*25 * Soria   0*30 *
Gijón.................. . 0‘25 * T arragona..,.....* ©‘25 B
Granada.,. . . . . . . . . .  0*80. v » Talayera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara............ * 0*85  ̂ Teruel.............................. 0*30 »
g ar0.............. .o ..,, 0‘2o » Toledo..... 0*80 s
Huelva................ . O1̂  * Tudela   0*65 *
Huesca................... . 0*80 » Valencia   0*20 »
Jaén................... . 0*80 » Valladolid.. . . . . . . . .  0*25 &
leras de la Frontera 0*20 * Vigo   0*20 *
León..................... 0*30 * Vitoria   *
L é r i d a . . . . . . . - , , . -  0*20 » Zam ora..... . . . . . . »  0S80 &

■ Linares   - 0*25 » Zaragoza................... 0^° *

B olsas extranjeras.
París 4 de Enero de 1898.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... i  a
Idem Id. Id. interior. % »

Idem amortiaable al % por 1 0 0 ,  a. . & »
Idem Id. al 2 por 100 e x t a r i o i * S  
Idem Id. al 8 por 100 exterior . ,, „ . , . .  á »
Obligaciones de Cuba. & 854‘QO

Fondos franceses,.J ®      J io«íq?i 8 li2 por 100............. ... i  106*95
Consolidados Ingleses.. . . . . .  B o--.«. i  113' 19Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, Cuenca, Teruel» 
Murcia y Segovia, y faltan datos de algunas provincias.

Forma parte de este número de la G a c e ta  el plie
go 2  de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S
PENSO DE LAS AGUAS MINEBO-MEDICINALES DE 

la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. y

SANTOS DEL DIA
LA ADORACIÓN DE LOS SANTOS REYES

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS
TEATRO R E A L .-A  las ocho y media.- Función 37 de 

abono.—Turno 1.°—El buque fantasma. 
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El regimiento 

de Zupión. 
A las cuatro y media. — El regimiento de Zupión. 
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Turno 1 .°— Día de moda.—La escuela de los maridos.—La cuer- 
dafioja. 

A las cuatro y media —Turno 2.° — ¿Infiel?—La cuerda 
floja. 

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media. —  Función 
96 de abonó.—6.a de la 4.a serié.—1Turnó''par.—Marta. 

Alas cuatro y media.—Los madgyares. 
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

La guardia amarilla.—Los camarones.—Los dineros del sacris
tán.—La guardia amarilla. 

A las cuatro.—La viejecita.—El ángel caído.—Devuelta del 
vivero —El calo primero. 

TEATRO LARA.— A las ocho y inedia.—Función 21 de 
abono.—Turno 3.° impar.— Arturo di Fuencarrale (baile).— 
El crimen de las Vistillas.—Las travesuras de Fígaro.—Segundo 
acto de la misma. 

. A las cuatro y media.— Un joven fregolizado.—La función 
de mi pueblo (dos actos).—Concierto dispersador.—Arturo di 
Fuencarrale. —Baile por las ninas Josefina y Anita. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revol
tosa.—Fotografías animadas.—El primer reserva.—La revoltosa.

A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Qrant.


